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ORDENANZA Nº 691/2025 

 

VISTO: 

 El contrato de comodato celebrado entre la ASOCIACIÓN CLUB DE CAZA Y 

PESCA y la MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS, mediante el cual el 

primero otorga en préstamo de uso gratuito un inmueble de su propiedad sito en calle 9 

de Julio N° 785 de esta localidad, destinado al funcionamiento del Taller Protegido de 

Discapacidad “Reencuentro” y a actividades gubernamentales del Municipio; y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que el Taller Protegido “Reencuentro” constituye un espacio de integración 

laboral, social y terapéutica para personas con discapacidad, brindando acompañamiento 

y oportunidades que promueven su desarrollo personal y su inclusión en la comunidad. 

 Que el Municipio de General Las Heras viene impulsando políticas públicas 

orientadas a fortalecer la inclusión y la autonomía de las personas con discapacidad, 

mediante el apoyo a instituciones y talleres que trabajan con compromiso en esta materia. 

 Que el Club de Caza y Pesca de General Las Heras ha tenido un gesto de gran 

consideración y compromiso social al poner a disposición del Municipio, de manera 

gratuita, parte de sus instalaciones para el funcionamiento del mencionado Taller y para 

la realización de actividades institucionales de carácter público. 

 Que el contrato suscripto entre las partes establece expresamente en su cláusula 

décima que el presente acuerdo se celebra ad referendum de la aprobación del Honorable 

Concejo Deliberante, razón por la cual corresponde dictar la norma legal que convalide 

lo actuado y apruebe el referido contrato. 

 Que resulta necesario, asimismo, garantizar la continuidad y formalidad jurídica 

de la relación entre el Municipio y la Asociación, permitiendo el adecuado desarrollo de 

las actividades programadas y el uso responsable del inmueble cedido en comodato. 

 

POR ELLO: 

             El Honorable Concejo Deliberante en uso de atribuciones que le son propias, 

sanciona con fuerza de 
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ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°: Convalídese en todos sus términos el CONTRATO DE COMODATO 

celebrado entre la ASOCIACIÓN CLUB DE CAZA Y PESCA, CUIT 30-70921184-2, 

representada por su Tesorero, Sr. Aragón Eugenio Tomás, y la MUNICIPALIDAD DE 

GENERAL LAS HERAS, CUIT 30-66454342-3, representada por el Sr. Intendente 

Municipal Carlos Javier Osuna, con fecha 8 de octubre de 2025, cuyo objeto es la cesión 

gratuita en comodato del inmueble ubicado en calle 9 de Julio N° 785, de la localidad y 

partido de General Las Heras, destinado al funcionamiento del Taller Protegido 

“Reencuentro” y a la realización de actividades gubernamentales. 

 

ARTÍCULO 2°: El contrato aprobado como parte integrante de la presente Ordenanza 

quedará registrado como Anexo I, formando parte indisoluble de la misma. 

 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, regístrese y archívese.  

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 
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Anexo I 
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